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País Vasco

Nuestro colaborador Juan Pablo Fusi Aizpurúa
traza en este artículo de D16 un análisis de los últi-
mos ciento cincuenta años de historia vasca. «Se
ha repetido con frecuencia que el pleito vasco es
un problema que dura ciento cincuenta años. Se
trata, lógicamente, de una generalización, y como
tal contiene una parte importante de verdad»,
señala el articulista, que, sin embargo, denuncia
como falsa la idea de que estos años han sido un

enfrentamiento continuo entre Bilbao y Madrid.
Hoy, tras la presentación en Vitoria del texto

del Estatuto de Guernica, aprobado por la ponen-
cia después de ardua negociación entre PNV y
UCD, es oportuno repasar la historia de la cues-
tión vasca, que por primera vez en muchos años
presenta un horizonte de soluciones capaz de inte-
grar a todos en la concordia y hacer callar el ruido
de las metralletas.

Ciento cincuenta años
de historia vasca

Juan Pablo Fusi
Se ha repetido con fre-

cuencia últimamente que
el pleito vasco es un pro-
blema que dura ciento
cincuenta años. Se trata,
lógicamente, de una gene-
ralización, y como tal,
contiene una parte impor-
tante de verdad. Pero son
necesarias algunas preci-
siones que permitan cono-
cer lo que ha sido y tam-
bién lo que no ha sido
aquel pleito vasco. Enten-
derlo, como a menudo se
hace, como un permanen-
te enfrentamiento entre el
País Vasco y Madrid sería
una total distorsión de la
realidad histórica.

Lo que hay de cierto en
aquella afirmación es que,
desde que en septiembre
de 1837 fueron abolidas
instituciones capitales del
régimen foral por el que el
País Vasco se había admi-
nistrado desde la Edad
Media, sería una aspira-
ción constante de los
representantes del pueblo
vasco el reconocimiento
jurídico de la personali-
dad histórica de aquél,
bien mediante la reinte-
gración foral plena, bien
mediante el estableci-
miento de un régimen
administrativo especial,
bien mediante la creación
de un status regional par-
ticular, bien mediante la
elaboración de un Estatu-
to de autonomía.

Así, un grupo de libera-
les moderados promovió
en 1838 un movimiento
por la «Paz y Fueros»;
quienes negociaron el
«abrazó» de Vergara que
puso fin a la primera gue-
rra carlista lograron que
la ley de 25 de octubre de
1839 incluyese la confir-
mación de los Fueros,
aunque sin perjuicio de la

unidad constitucional de
la Monarquía.

Suprimido, no obstante,
entre 1839 y 1841 el régi-
men foral, se consiguió en
1844 que se restaurasen,
al menos parcialmente,
Diputaciones Ferales y
Juntas Generales. Estas
lograrían que la revolu-
ción de 1868 reconociera
el carácter foral del régi-
men municipal de las pro-
vincias vascongadas.

Régimen foral
En su forma más actual,

la cuestión vasca se plan-
tearía a partir de 1876. El
21 de julio de ese año se
abolieron los vestigios que
aún subsistían del régimen
foral. Pues bien, dos años
después, el Gobierno con-
cedía al País Vasco un
régimen fiscal especial
—los conciertos económi-
cos— en atención a que las
instituciones forales cons-
tituían la «manera de ser
social, política y económi-
ca» de los vascos. Las
renovaciones periódicas
de los conciertos provoca-
rían movilizaciones en
demanda de la plena res-
tauración foral. El movi-
miento nacionalista, aspi-
ración a afirmar la nacio-
nalidad vasca, aparecería
en 1893.

En 1905, se creó una
Liga Foral, especie de
solidaridad vasca integra-
da por partidos de izquier-
da y derecha, con aspira-
ciones ev identemente
foralistas. Dos años des-
pués, al discutirse en las
Cortes una nueva ley de
Administración Local, las
Diputaciones provinciales
vascas, netamente monár-
quicas, pedían una vez
más la restauración del
régimen histórico de su
región.

En 1917, de nuevo las

Diputaciones plantearían
a Madrid el pleito vasco,
solicitando ya esta vez la
concesión de la autono-
mía; en 1923, la Diputa-
c ión de G u i p ú z c o a ,
expondría a Primo de
Rivera la conveniencia de
crear una región especial
vasco-navarra. Durante la
II República, se elabora-
ron y discutieron en las
Cortes varios proyectos
de Estatuto de autonomía,
uno de los cuales sería
sometido a referéndum en
el País Vasco en 1933, has-
ta que, f inalmente, en
octubre de 1936 se creó
una entidad autonómica
vasca que desaparecería
con la guerra, aunque
sobreviviría hasta hoy un
Gobierno vasco en el exi-
lio.

Pleito vasco
De manera que puede

decirse que, en efecto,
desde 1837 no ha logrado
solucionarse satisfactoria-
mente la cuestión de la
integración de las provin-
cias vascas en la Adminis-
tración del Estado. Ahora
bien, decía antes que sería
erróneo concluir de ello
que las relaciones entre el
País Vasco y el Estado
hayan sido a lo largo de
los últimos ciento cin-
cuenta años permanente-
mente tensas y conflicti-
vas.

Conviene recordar tam-
bién lo que no ha sido el
pleito vasco. Así, las gue-
rras carlistas no fueron
guerras «nacionales» vas-
cas. La primera, la de
1833-39 fue parte conse-
cuencia de la crisis econó-
mica-social del antiguo
régimen, parte guerra
dinástica y parte guerra
religiosa; la segunda, de
1872-76, fue, ante todo,
un movimiento contrarre-

volucionario. En la prime-
ra, los fueros vascos sólo
se convirtieron en tema
central de la contienda
desde 1837-38; en la
segunda, y aunque el pre-
tendiente carlista jurara
los fueros, las causas del
alzamiento respondieron
a motivaciones de carác-
ter nacional, no vasconga-
do.

Erróneo es, igualmente,
el desconocimiento fre-
cuentísimo que existe de
la pluralidad política de
los vascos. Las asimilacio-
nes vascos-carlismo y vas-
cos-PNV son engañosas,
como lo es el uso de abs-
tracciones como «vascos»
o «pueblo vasco»; los vas-
cos no han actuado nunca
colectivamente en políti-
ca. Ni siquiera han tenido
una conciencia unánime
de su personalidad históri-
ca. Al contrario, cabe
hablar de una escisión de
la conciencia vasca —esto
es, de la interpretación
que los vascos tienen de
su realidad histórica y cul-
tural— entre la afirmación
y la negación de la idea de
su nacionalidad.

Unamuno, por ejemplo,
habló de la «conciencia
liberal y española» de Bil-
bao. Más exacto sería
hablar de la conciencia
liberal-española, socialis-
ta y nacionalista de Bilbao
y recordar la tradición
anti-carlista de las capita-
les vascas y la fuerza que
en ellas tuvieron las ideas
liberales, democráticas y
socialistas.

El nacionalismo vasco
fue un movimiento mino-
ritario hasta la II Repúbli-
ca; antes y después de
aquel régimen ningún par-
tido ha logrado la hege-
monía ideológica y políti-
ca del País Vasco, por más
que el nacionalismo con-

siguiera la representación
maypritaria de la región a
partir de 1931 y la haya
conservado hasta hoy.

Nacionalismo

Y, además, el naciona-
lismo fue un partido gra-
dualista, flexible, posibi-
lista y partidario de la
acción legal y de la vía
parlamentaria. Desde
1876 a 1937 el País Vasco
—gracias, entre otras razo-
nes, al apoyo estatal a su
industria— experimentó
un despegue económico
espectacular que haría de
aquél una de las regiones
más prósperas y estables
de España. Estado de vio-
lencia sistemática y cris-
pación, tensión perma-
nente entre las Fuerzas de
Orden y la población,
choque frontal País Vas-
co-Estado, todo eso, el
País Vasco no lo ha vivido
sino desde 1968-70.

Antes existieron, como
en todas partes, numero-
sos problemas sociales,
políticos, económicos y
culturales, problemas más
o menos graves, percibi-
dos con mayor o menor

acritud, que afectaron a
unas y otras clases socia-
les de la región, a esta o
aquella comunidad cultu-
ral, a estos o aquellos par-
tidos políticos. Pero, con
la excepción lógica de la
guerra civil, la conviven-
cia entre los vascos y las
relaciones entre éstos y el
Estado discurrieron siem-
pre dentro de cuaces y
normas de legalidad,
civismo y diálogo.

Así es como deben
entenderse esos cientos
cincuenta años de historia
vasca. Ha habido en ese
tiempo un pleito constitu-
cional no resuelto, ha
habido un desconoci-
miento de la personalidas
histórica vasca en los
ordenamientos jurídicos
españoles; pero no ha
habido un enfrentamiento
permanente —y muchos
menos una guerra— entre
los vascos y el Estado.
Resolver aquel pleito con-
tribuirá, sin duda, a que se
entienda la historia vasca
en su debida perspectiva.
Y a algo mucho más
importante: a impulsar
decisivamente la plena
vertebración nacional.


